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i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos de 
examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, que 
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

p Remitir ei historial docente y las publicaciones a que se 
refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de Julio 
de 1943.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas expresa y detalladamente que en la fecha 
del plazo de admisión de solicitudes reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos 
justificativos de haber abonado los derechos de examen y de 
formación de expediente y las publicaciones y documentos acre
ditativos de los méritos que puedan alegar.

Sexto.—^E1 aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fecha 
de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de re
unir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatOTia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1965 —^P. D.. Juan Martínez Moreno, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de mayo de 1965 por la que se anun
cia a oposición la cátedra de nFisiologia vegetal)} 
(para desempeñar Biología) de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Murcia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Fisiología.vegetal» (para 
desempeñar Biología) en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re- 
imlr los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de esta fecha, 

por la que se anuncia para-su provisión en propiedad, al turno 
de oposición, la cátedra de «Fisiología vegetal» (para desempe
ñar Biología) de la Facultad de Ciencias de la Upiversidad de 
Murcia

Esta Dirección General hace pública las normas que han de 
regir en la citada oposición, y que son las siguientes;

1. Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las 
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante e^ediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Lotíal ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

E) Haber realizado un trabajo científico expresamente escri
to para esta oposición.

P) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años, como mínimo, en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación:

a’) Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, que se acreditará mediante certificación 
expedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaria 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
respectivamente,

b’) Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, £1 Es

corial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los mismos.

c’) Centro de estudios universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Univer
sidad de Madrid, visada por el Rectorado de la misma,

d’) Instituto de Estudios Políticos, que acreditará mediante 
certificación expedida por el Director del mismo, en la que se 
hará constar además la condición de miembro o colaborador 
del interesado.

e’) Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente d« 
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la que constará además la, condición de 
becario del mismo.

f’) Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g’) Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 6 de abril de 1963, 
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

b) Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con imo o más votos oposiciones a cáte
dras de Universidad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el tumo de Auxiliares, ya por haberlo sido o por haber 
estado pensionado por la Junta de Ampliación de Estudios, siem
pre que cualquiera de estas tres circunstancias hayan concu
rrido en los aspirantes con anterioridad a 31 de Julio de 194i

d) Haber desempeñado función docente efectiva en Centros 
universitarios o de enseñanza superior del extranjero de carác
ter oficial, siempre que se haya realizado durante un curso 
completo, por lo menos; completando con él, cuando no haya 
durado dos años, como mínimo, el plazo requerido por la Ley. 
Estos servicien se acreditarán por certificación de los Rectores o 
Directores de los respectivos Centros debidamente legalizada o, 
en su caso, por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la misma 
forma se justificará el carácter oficial de los Centros.

e) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare.

G) La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

H) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentas del «Servicio Social».

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
su solicitud a esta Dirección General de Enseñanza Universita
ria dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir Me ia pu
blicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente que reúnen todas y oada una de las condicio
nes exigidas que se especifican anteriormente, debiendo relacio
nar todas las que le safecten, y que se referirán a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instan
cias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, «n 
su caso, a prestar el Juramento a que se refiere el apartado O 
del articulo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado, aprobada por Desreto de 7 de febrero de 1964

La presentación de instancias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que señala el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso 
se entenderá que han tenido entrada en el registro general del 
mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a 
que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico 
por derechos de formación de expediente, y setenta y cinco, 
también en metálico, por derechos de examen. Estas cantidades 
podrán ser abonadas directamente en la Caja Unica y en Ja 
Habilitación del Departamento, respectivamente, o mediante giro 
postal que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

A su instancia deberán acompañar el trabajo científico escri
to expresamente para la oposición y la certificación acreditativa 
de la función docente o investigadora, de conformidad con lo 
dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley de 29 de julio 
de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957.

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis
terial últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Madrid, 5 de mayo de 1965.—El Director general de Ense
ñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 6 de mayo de 1965 por la que se nombra 
la Comisión especial para la resolución del concurso 
de trasloé entre Profesores numerarios de sG-eo- 
grafia e Historia,n de Escuelas del Magisterio.

limo. Sr.; De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
quinto (le la Ley de 24 de abril de 1958 y Decreto de 16 de julio 
de 1959,
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Este Ministerio ha resudo nombrar la CkHnisión Especial que 
habrá de emitir la propuesta razonada que prescribe el artículo 
sexto de la citada Ley para la resolución del concurso de tras
lado de Profesores numerarios de «Geografía e Historia» de Es
cuelas del Magisterio, convocado por Orden de 23 de octubre úl
timo («Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre). Dicha 
Comisión estará constituida de la forma siguiente:

Presidente: Don Gaudencio Amando Melón y Riuiz de Gor- 
dejuela, Catedrático de la Universidad de Madrid.

Vocales: Don Isidoro Reverte Salinas, Profesor numerarlo de 
«Geografía e Historia» más antiguo, con destino en la Escuela del 
Magisterio de Murcia; don Pauhno Usón Sesé, Profesor nume
rario de la Escuela del Magisterio de Barcelona, propuesto por 
él Centro; doña Micaela Josefa Portilla Vitoria, Profesora nu
merarla de la Elscuela del Magisterio «Pablo Montesinos», de 
Madrid, propuesta por el Consejo Nacional de Educación; don 
Vicente Palacio Atard, Catedrático de la Universidad de'Madrid, 
propuesto por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Presidente suplente: Don Manuel Perrandls Torres, Catedrá
tico de la Universidad de Madrid.

Vocales suplentes; Don José Ignacio González Jámegul, Pro
fesor numeraria de «Geografía e Historia» más antiguo, con des
tino en la Escuela del Magisterio de Burgos; doña Mercedes Mo
heda Medrano, Profesora numeraria de la Escuela del Magiste
rio de Barcelona, en representación del Centro; don Manuel Bu- 
riUo González, I^ofesor numerario de la Escuela del Magisterio 
«Santa María», de Madrid, p^uesto por el Consejo Nacional 
de Educación; don Antonio m la Torre y del Cerro, del Consejo 
Superior de Investigaciones (Jientíficas, propuesto por el mismo 
Organismo.

Lo digo a V. i. para su •conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V I muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

OiiDEN de 7 de mayo de 1965 -mr la que se nom
bra la Comisión especial que ha de emitir pro
puesta en él concurso de traslado a cátedras de 
Ciencias Físico-Naturales, convocado por Orden de 
24 de noviembre de 1964.

Umo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el núm^-o 7 
de la Cirden de 24 de noviembre de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de diciembre), por la que se convocó a concurso 
de traslado la provisión de las cátedras de Ciencias Físico- 
Naturales de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
«Jaime Balmes», de Barcelona; «San Isidro», de Madrid; mascu
lino de Sevilla y Toledo,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión es
pecial que ha de emitir propuesta razonada establecida en el 
artículo spxto de la Ley de 24 de abril de 1968 («Boletín Oficial 
del Estado» del 25), la cual quedará constituida de la siguiente 
forma:

Presidente de libre designación del excelentísimo señor Mi
nistro;

Ilustrlslmo señor don Carlos Vidal Box, Inspector numerar 
rio de Enseñanza Media.

Suplente;
Don Aurelio de la Fuente Arana, Inspector numerarlo de En

señanza Media
Vocal titular de la misma asignatura de mayor antigüedad 

esoalafonal y en servicio activo:
Don Florencio Bustinza Lachiondo, Catedrático del Instituto 

«Cardenal Cisneros», de Madrid.
Suplente:
Don Angel Hemánsaez Meoro, Catedrático del Instituto 

masculino de Murcia.
Vocal Inspector de Enseñanza Media;
Don Gregorio Planchuelo Portales.
Suplente:
Don Eladio Gayoso Díaz.
Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta 

en terna del Consejo Nacional de Educación:
Don Francisco Sánchez Faba. Catedrático del Instituto «Cer

vantes», de Madrid.
Suplente:
Don Santiago Blanco Puente, Catedrático del Instituto mascu

lino de Málaga.
Vocal Catedrático designado por el Ministerio a propuesta 

en tema del Consejo Superior de Investigaciones Científicas:
Don Noel Llopls Lladó, Catedrático de la Umversidad de 

Madrid.

Suplente:

Don Bermudo Meléndez Meléndez, Catedrático de la Uni- 
vresidad de Madrid.

Ijo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1965 —P. D., Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 13 de mayo de 1965 por la que se 
convoca a concurso-oposición la plaza de Profesor 
Adjunto de «Patología y Clínica quirúrgicas», se
gunda cátedra (segunda AdjurUíaJ, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Santiago.

Hmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julio de 1943 para proveer la plaza de Profesor 
Adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada adscrita a las enseñanzas de «Patología y Clínica quinir- 
gicas», segunda cátedra (segunda Adjuntía), con la gratificar 
clón anual de 36.(X)0 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo. El nombramiento que se reaüce como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podiA ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias coiífor- 
me a la citada Ley.

Tercero, podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 
20 de Jubo de 1967 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante eJtpedlente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabiUte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Doctor en Facultad 
o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, 
en la de Elnseñanzas Técnicas de 20 de Julio de 1957 y en 
la de 2 de marzo de 1963.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás L^es Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado q) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 p>esetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

j) Remitir el historial docente y las publicaciones a que 
se refiere el apartado b) del artículo 62 de la Ley de 29 de 
julio de 1943.

Quinto. Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la publi
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Eistado», manifestando en las mismas, expresa y detallada
mente, que en la fecha del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente y las 
publicaciones y documentos acreditativos de los méritos que 
puedan alegar.


